


¿DE QUE TRATA EL PROYECTO DE LEY?

• El proyecto de ley N° 2446-2021/CR – Ley del Trabajador Audiovisual, es

una iniciativa que se gestó desde los trabajadores organizados y el

Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores Audiovisuales y

Cinematográficos del Perú.

• Este proyecto de ley fue presentado en 30 de junio de 2022, el cual es

fruto del trabajo en conjunto a fin de contar con su propia ley con las

características propias de su rubro.



¿POR QUÉ ES IMPORTANTE?

Actualmente las y los trabajadores del sector audiovisual trabajan de

manera informal, pues no cuentan con contratos laborales a la hora de

iniciar un proyecto audiovisual.

Es por ello que actualmente no pueden percibir lo siguientes beneficios:

• Seguro Social

• Seguro de vida ley

• Pensión jubilatoria

• Compensación por Tiempo de Servicios

• Asignación Familiar

• Vacaciones



¿POR QUÉ ES IMPORTANTE?

• Esta nueva ley permitirá que el rubro audiovisual y cinematográfico

se profesionalice y sea cada vez más competitivo a nivel regional.

• Permitirá a su vez brindar la seguridad para que productoras

nacionales como extranjeras apuesten por grabar dentro del

territorio nacional.

• Además de percibir sus derechos, permitirá que estos trabajadores

se especialicen para mejorar su talento, al contar con mayores

ingresos.



QUE CONTIENE EL PL 2446-2021/CR
Este proyecto contiene cuestiones básicas para contar con un trabajo digno, justo y 

seguro, estableciendo lo siguiente:

- Contrato de Trabajo: Que es la obligación del empleador de contar con un contrato 

con el trabajador.

- Fija fechas de pago: En el contrato de trabajo estará estipulado la fecha de pago, no 

mayor de 30 días.

- Jornadas ordinarias: No podrá exceder de 8 horas diarias, ni 48 semanales.

- Jornadas extraordinarias: No podrá exceder las 4 horas de sobretiempo, y sobretasa 

del 50%.




